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Expediente N° 14.169/15

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.169/15, por el cual se gestiona

la asignación de la Responsabilidad de las Cátedras correspondientes a Ingeniería

Electromecánica, y

CONSIDERANDO :

Que mediante Nota N° 0670/20, el Vicedirector de la Escuela de Ingeniería

Electromecánica, Dr. Roberto Federico FARFÁN, solicita que se asigne al Dr. Ing. Sergio

Alejandro OLLER ARAMAYO, Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva en la

asignatura "Máquinas Térmicas e Hidráulicas" de dicha Carrera, la Responsabilidad de la

cátedra "Termodinámica", cuya Profesora Adjunta -Ing. Soledad GAMARRA CARAMELLA

renunciara recientemente.

Que asimismo solicita que se autorice la extensión de funciones del Dr. Ing. OLLER

ARAMAYO en la materia citada en último término, debido a la imposibilidad momentánea de

llamar a inscripción de interesados para la cobertura de la vacante en cuestión.

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, en

Despacho N° 65 /2020 ,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA

(en su VIII Sesión Ordinaria, celebrada el 9 de septiembre de 2020)

RESUELVE:

ARTicULO 1°._ Autorizar al Dr. Ing. Sergio Alejandro OLLER ARAMAYO, Profesor Adjunto

con Dedicación Semiexclusiva de la asignatura "Máquinas Térmicas e Hidráulicas" de
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Ingeniería Electromecánica, a cumplir extensión de funciones en la materia "Termodinámica"

de la misma carrera, con carácter permanente y hasta la cobertura del cargo de Profesor de

esta última Cátedra.

ARTicULO 2°._ Asignar al Dr. lng. Sergio Alejandro OllER ARAMAYO, la

Responsabilidad de la Cátedra "Termodinámica" de Ingeniería Electromecánica.

ARTIcULO 3°._ Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y

Gestión Institucional de la Facultad; al Dr. lng. Sergio Alejandro OllER ARAMAYO; a la

Escuela de Ingenieria Electromecánica; a la Dirección de Alumnos; a los Departamentos

Docencia y Personal; a las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica

y girar los obrados a la Dirección de Alumnos, para su toma de razón y demás efectos.
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